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mediante esta modalidad no tiene en cuenta ni la formación ni la experiencia previa en el ámbito 
subvencional del personal de refuerzo siendo imprescindible un proceso de formación previo que ha 
de ser asumido internamente por personal del Servicio de programas de Centros Especiales de Empleo, 
tareas que han de deducirse de los tiempos de dedicación efectiva al trabajo. 

Adicionalmente, la idoneidad del encargo se justifica por la necesidad de dar continuidad al trabajo 
iniciado por TRAGSATEC en las convocatorias 2020 y 2021 (hasta su finalización) siendo estas 
convocatorias las últimas aprobadas al amparo de las bases reguladoras anteriores (Orden 
16714/2014, de 11 de septiembre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se regula 
el procedimiento de concesión de las subvenciones para el fomento de la integración laboral de 
personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo). Esas bases reguladoras han sido 
derogadas y sustituidas por la normativa vigente (Acuerdo de 20 de julio de 2022, del Consejo de 
Gobierno) a cuyo amparo han sido aprobadas las convocatorias de los años 2022 y 2023, circunstancias 
que afectan significativamente al modo en que se desarrollan los trabajos pendientes en el ámbito de 
la justificación de subvenciones.

Todo ello determina que en las circunstancias actuales la fórmula del encargo a medios propios sea la 
más idónea por razones de economía y eficiencia y dado su carácter coyuntural teniendo en cuenta la 
aprobación en 2022 de la nueva normativa reguladora del programa que ha supuesto, entre otras 
novedades, la posibilidad de adoptar respecto de este programa de subvenciones el sistema de 
concesión y justificación a través de módulos previsto en el artículo 76 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que contribuirá a la reducción de forma notoria y significativa de las cargas 
administrativas derivadas del sistema de justificación actual.

Por último, y en cuanto a los trabajos a realizar, cabe señalar que se seguirán las recomendaciones 
señaladas en la Instrucción conjunta de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de 28 de diciembre de 2012, sobre buenas prácticas 
para la gestión de las contrataciones de servicios y encomiendas de gestión a fin de evitar incurrir en 
supuestos de cesión ilegal de trabajadores.

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
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